Proyecto de Comunicación - Expediente N° 98/2012
Visto: 

Que la Municipalidad de 25 de Mayo no cuenta con vehículos de transporte de pasajeros de 12 o más plazas motivo por el cual debe contratar estos servicios. 

Considerando: 

Que es necesario evaluar la conveniencia de la contratación de terceros o la adquisición de vehículos de estas características por parte del municipio si las necesidades así lo ameritaran. 
Que es necesario procurar un mejor y más adecuado control del servicio de transporte que se contrata. Que es imprescindible estar informados de cuál es la relación costos-beneficios de estas contrataciones. 
Que habiendo tomado estado público a través de distintos medios periodísticos situaciones de distinta índole, estas deben ser debidamente aclaradas. 
Que podríamos contribuir a un mejor control y optimización del gasto del municipio.
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona los siguientes con fuerza de: 
Comunicación
Art. 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe lo siguiente: 
1.- Cuales son las empresas de transporte de pasajeros de unidades de 12 o más plazas proveedoras municipales.
2.- Detalle cantidad de unidades por empresa que prestan el servicio al municipio, indicando: marca, modelo y titularidad de las mismas.-

3.- Metodología de selección de proveedores contratados para prestar el servicio, determinación del precio y criterio utilizado en la selección en caso de haber existido más de un oferente, proveyendo además, datos de los mismos y detalles de precios y servicios ofrecidos por estos. 
4.- Importe total gastado en el periodo 2011 en estos servicios. 
5.- Cuales de las empresas enumeradas en el punto 1 prestaron servicios durante el periodo 2011 y el importe total gastado discriminado por cada empresa.- 
6.- Cantidad de personas trasladadas en todo el periodo 2011. 

Art. 2: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente proyecto. 
Art. 3: De forma. 

Firman: 
Concejales Jorge Gallo, Rodrigo Tosto,  Horacio Gastaldi,  Inés Muñoz- Canullán José  Buenaventura Pedro. 

